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Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Consecuencialmente con el escrito remitido por la parte demandante en el 

presente proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. RECONOCER personería suficiente al Dr. KATHERIN JESSENIA 

QUIÑONES CASTILLO con T.P. No. 295990 del C.S.J., para que actúe en 
representación del demandado, en los términos y fines del poder conferido. 
 

2. INCORPORAR a los autos el escrito presentado por la mandataria 
judicial Doctora KATHERIN JESSENIA QUIÑONES CASTILLO y en virtud 

de su manifestación, téngase como abogada sustituta a la Dra. KAMMILA 
FERNÁNDEZ RODRIGUEZ con T.P. 270.197, a quien se le reconoce 
personería para que actúe como apoderada sustituta de la parte actora 

dentro del presente proceso.  
 

3. REMITIR por secretaria al email consultas.cer@gmail.com  el link del 
expediente, para lo que estime pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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